
N° 220-2023-MINEM/DGH

Lima, 07 de agosto de 2023 

VISTOS los Expedientes Nos. 3538696, 3538720, 3544309, 3557244 y 3558293 presentados 
por la empresa Olympic Perú Inc., Sucursal del Perú, mediante los cuales solicita la autorización para 
la Quema de Gas Natural a fin de ejecutar el  proyecto de “Ampliación de la Línea de Recolección 
desde el Manifold La Casita hasta la Estación Olympic”, durante el periodo comprendido entre el 08 
al 19 de agosto del 2023, por un volumen máximo estimado de 24.00 Millones de Pies Cúbicos 
(MMPC) de Gas Natural en el Lote XIII y,

CONSIDERANDO:

Que, Olympic Perú Inc., Sucursal del Perú, es la empresa operadora del Contrato de Licencia 
para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote XIII, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 015-1996-EM y sus modificatorias;

Que, el artículo 44 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 26221, Ley Orgánica de 
Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 042-2005-EM, señala que el Contratista, 
previa aprobación del Ministerio de Energía y Minas, podrá quemar el Gas Natural que no sea 
utilizado en las operaciones, comercializado o reinyectado;

Que, el artículo 244 del Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, aprobado a través del Decreto Supremo N° 032-2004-EM, señala, entre otros 
aspectos, que el uso del Gas Natural está determinado en el artículo 44 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 042-
2005-EM, sin perjuicio de la obligación del Contratista de cumplir con las disposiciones legales 
vigentes en materia ambiental;

Que, el artículo 84 del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 039-2014-EM, señala que la Quema de 
Hidrocarburos se rige por lo aprobado a través Decreto Supremo N° 048-2009-EM, bajo autorización 
de la Dirección General de Hidrocarburos en condiciones controladas de combustión completa;
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Que, la quema del Gas Natural no utilizado en las operaciones, es una actividad 
generalmente aceptada en la industria internacional de hidrocarburos, la misma que es además 
menos contaminante para el medio ambiente en comparación con el Venteo de Gas Natural;

Que, mediante Informe Técnico Legal N° 054-2023-MINEM/DGH-DEEH-DNH, la Dirección de 
Exploración y Explotación de Hidrocarburos y la Dirección Normativa de Hidrocarburos de esta 
Dirección General han emitido opinión favorable a la solicitud presentada por la empresa Olympic 
Perú Inc., Sucursal del Perú, para la Quema de Gas Natural, por un volumen máximo estimado de 
24.00 Millones de Pies Cúbicos (MMPC) de Gas Natural en el Lote XIII, durante el periodo 
comprendido entre el 08 al 19 de agosto del 2023, a fin de ejecutar el  proyecto de “Ampliación de 
la Línea de Recolección desde el Manifold La Casita hasta la Estación Olympic”;

Que, la empresa Olympic Perú Inc., Sucursal del Perú ha cumplido con presentar los 
requisitos establecidos en el ítem AH03 del Texto Único de Procedimientos Administrativos del 
Ministerio de Energía y Minas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 038-2014-EM y sus 
modificatorias; así como las disposiciones establecidas en los artículos 235 y 244 del Reglamento de 
las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 032-2004-EM;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, la motivación del Acto Administrativo puede realizarse mediante 
declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo 
certero y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, 
dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al 
administrado conjuntamente con el acto administrativo. En este sentido, corresponde que el 
Informe Técnico Legal N° 054-2023-MINEM/DGH-DEEH-DNH se integre a la presente Resolución 
Directoral, pues constituye el sustento de la misma;

De conformidad con lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 26221, Ley 
Orgánica de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 042-2005-EM; el Reglamento 
de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 032-2004-EM; el Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 039-2014-EM; el Texto Único de 
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Procedimientos Administrativos del Ministerio de Energía y Minas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 038-2014-EM y sus modificatorias; y el Texto Único Ordenado de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la Quema de Gas Natural solicitada por la empresa Olympic Perú Inc., 
Sucursal del Perú, a realizarse en el Lote XIII, por un volumen máximo estimado de 24.00 Millones 
de Pies Cúbicos (MMPC) de Gas Natural, durante el periodo comprendido entre el 08 al 19 de agosto 
del 2023, a fin de ejecutar el proyecto de “Ampliación de la Línea de Recolección desde el Manifold 
La Casita hasta la Estación Olympic”, ubicado en el Lote XIII, conforme se detalla a continuación:

PROGRAMA DE QUEMADO DE GAS NATURAL – LOTE XIII

Fuente: Expediente N° 3538696.
Elaboración: MINEM-DGH.
Volumen expresado en Millones de Pies Cúbicos (MMPC) de Gas Natural.

                          
Artículo 2.- La empresa Olympic Perú Inc., Sucursal del Perú debe comunicar mensualmente 

a la Dirección General de Hidrocarburos, con copia a la Dirección General de Asuntos 
Ambientales de Hidrocarburos - DGAAH del Ministerio de Energía y Minas, a PERUPETRO S.A., al 
Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - OSINERGMIN y al Organismo de 
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Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, el volumen de Gas Natural que efectivamente se 
haya quemado en el periodo autorizado, conforme a lo señalado en el artículo 1 de la presente 
Resolución Directoral.

Artículo 3.- El volumen de Gas Natural quemado en el periodo autorizado, conforme a lo 
señalado en el artículo 1 de la presente Resolución Directoral, será supervisado y/o fiscalizado 
por PERUPETRO S.A., el OSINERGMIN y el OEFA, de acuerdo con sus funciones y competencias.

Artículo 4.- Notificar la presente Resolución Directoral conjuntamente con el Informe 
Técnico - Legal N° 054-2023-MINEM/DGH-DEEH-DNH, por constituir parte integrante de la 
misma, a la empresa Olympic Perú Inc., Sucursal del Perú, a la DGAAH, al OSINERGMIN, al OEFA 
y a PERUPETRO S.A.  

                                                                                                           Regístrese y comuníquese.   

______________________________
                       Luis Alberto García Cornejo

        Director General de Hidrocarburos
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INFORME TÉCNICO LEGAL N° 054-2023- MINEM/DGH-DEEH-DNH 
 

A : Luis Alberto García Cornejo 
Director General de Hidrocarburos 

 
De : Patricia Sagastegui Aranguri 

Directora de Exploración y Explotación de Hidrocarburos 

 
Jhonel Chong Arana 
Director Normativo de Hidrocarburos (d.t.) 

 
Asunto : Solicitud de autorización para la Quema de Gas Natural en el Lote XIII 

 
Referencia : a) Expediente N° 3538696 

b) Expediente N° 3538720 
c) Oficio N° 031-2023-MINEM/DGH-DEEH 
d) Expediente N° 3544309 
e) Oficio N° 033-2023-MINEM/DGH-DEEH 
f) Expediente N° 3557244 
g) Expediente N° 3558293 

 
Fecha : San Borja, 07 de agosto de 2023 

 

 

Nos dirigimos a usted con relación a los documentos de la referencia, a fin de informarle sobre 
la evaluación realizada a la solicitud presentada por la empresa Olympic Perú Inc., Sucursal del 
Perú, (en adelante, Olympic), mediante la cual requiere autorización para la Quema de Gas 
Natural, por un volumen máximo estimado de 24.00 Millones de Pies Cúbicos (MMPC), en el 
periodo comprendido entre el 08 al 19 de agosto del 2023, a fin de ejecutar el proyecto de 
“Ampliación de la Línea de Recolección desde el Manifold La Casita hasta la Estación Olympic”, 
(en adelante, “Proyecto Línea Troncal”) del Lote XIII - Sección B. 

Sobre el particular, se debe señalar lo siguiente: 
 

1. ANTECEDENTES 
 

1.1. Olympic es la empresa operadora del Contrato de Licencia para la Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos en el Lote XIII, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
015-1996-EM y sus modificatorias. 

 
1.2. A través de los Expedientes N° 3538696 y N° 3538720, de fecha 14 de julio de 2023, la 

empresa Olympic solicita a la Dirección General de Hidrocarburos - DGH la autorización 
para la Quema de Gas Natural a fin de ejecutar pruebas en los equipos y componentes del 
“Proyecto Línea Troncal”. 

 
1.3. A través del Oficio N° 031-2023-MINEM/DGH-DEEH, de fecha 18 de julio de 2023, la 

Dirección de Exploración y Explotación de Hidrocarburos - DEEH de la DGH solicitó a la 
empresa Olympic realice las siguientes precisiones: 
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• De conformidad con el Texto Único del Procedimientos Administrativos de este 
Ministerio, aprobado mediante Decreto Supremo N° 038-2014-EM, modificado 
mediante Resolución Ministerial N° 178-2020-MINEM-DM, ha remitido un Formato 
de Solicitud; no obstante, el mismo difiere con la versión vigente. En ese sentido, se 
requiere que remita vuestra solicitud de conformidad con el Formato vigente y 
debidamente firmado, toda vez que el mismo tiene calidad de Declaración Jurada. 

• Se solicita que precise los motivos por los cuales no resultaría factible utilizar, 
comercializar, o reinyectar el gas natural; ello de conformidad con el artículo 44 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 042-2005-EM. 

• Se solicita que precise el procedimiento de operación de quema, así como las 
características del quemador de Gas Natural a ser usado, en cumplimiento del 
artículo 2351 del Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 032-2004 EM. 

 
1.4. Mediante el Expediente N° 3544309, de fecha 22 de julio del 2023, la empresa Olympic 

realizó parcialmente las precisiones solicitadas. 
 

1.5. A través del Oficio N° 033-2023-MINEM/DGH-DEEH, de fecha 24 de julio de 2023, la DEEH 
reiteró a la empresa Olympic las siguientes precisiones: 

 

• Sobre los motivos por los cuales no resultaría factible utilizar, comercializar, o 
reinyectar el gas natural; ello de conformidad con el artículo 44 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 042-2005-EM. 

• Así como, no se precisa el procedimiento de operación de quema, así como las 
características del quemador de Gas Natural a ser usado, en cumplimiento del 
artículo 2351 del Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 032-2004 EM. 

 
1.6. En ese sentido, con fecha 02 de agosto del 2023, la empresa Olympic presentó 

información mediante el Expediente N° 3557244. 
 

1.7. Finalmente, la empresa Olympic a través del Expediente N° 3558293 de fecha 03 de 
agosto del 2023 remitió información complementaria. 

 

2. BASE LEGAL 
 

2.1. Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 032-2004-EM y sus modificatorias (en adelante, 
Reglamento de Exploración y Explotación). 

 
2.2. Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, Ley N° 26221, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 042-2005-EM (en adelante, TUO de la LOH). 
 

2.3. Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 031-2007-EM y sus modificatorias (en adelante, ROF del 
MINEM). 
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2.4. Reglamento de Seguridad para las Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 043-2007-EM. 

 
2.5. Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Energía y Minas, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 038-2014-EM y sus modificatorias (en adelante, 
el TUPA del MINEM). 

 
2.6. Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 039-2014-EM. 
 

2.7. Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG). 

 

3. ANÁLISIS 
 

Respecto a las competencias de la DGH 
 

3.1 El artículo 2 del TUO de la LOH establece que el Estado promueve el desarrollo de las 
Actividades de Hidrocarburos1 sobre la base de la libre competencia y el libre acceso a la 
actividad económica con la finalidad de lograr el bienestar de la persona humana y el 
desarrollo nacional. 

 
3.2 En ese sentido, la promoción de inversiones en las actividades de Hidrocarburos tiene 

como finalidad proporcionar a los ciudadanos servicios considerados esenciales para su 
bienestar, garantizando la prestación de servicios públicos eficientes y el correcto uso de 
los recursos del país. 

 
3.3 Por su parte, el artículo 44 del TUO de la LOH señala que el Gas Natural que no sea 

utilizado en las operaciones podrá ser comercializado, reinyectado al reservorio o ambos 
por el Contratista. En la medida en que el Gas Natural no sea utilizado, comercializado o 
reinyectado, el Contratista, previa aprobación del Ministerio de Energía y Minas, podrá 
quemar el gas. 

 
3.4 Teniendo en consideración lo antes expuesto, es preciso indicar que el citado artículo 

busca promover la utilización eficiente y mejor aprovechamiento de los recursos de 
Hidrocarburos, estableciendo condiciones para la Quema de Gas Natural, las cuales deben 
ser verificadas por la autoridad administrativa, en este caso la DGH. 

 
3.5 Asimismo, de acuerdo con los artículos 79 y 80 del ROF del MINEM, la DGH es la encargada 

entre otras funciones, de formular la política de desarrollo sostenible en materia de 
hidrocarburos, promover las actividades de Exploración y Explotación y expedir 
Resoluciones Directorales en el ámbito del Subsector Hidrocarburos. 

 
 
 

 

1 Actividad de Hidrocarburos: Es la llevada a cabo por empresas debidamente autorizadas que se dedican a la 

Exploración, Explotación, procesamiento, refinación, almacenamiento, transporte o distribución de Hidrocarburos, así 

como a las Actividades de Comercialización de Hidrocarburos. 
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Respecto a la solicitud de autorización para la quema de gas natural 
 

3.6 Sobre el particular, el artículo 244 del Reglamento de Exploración y Explotación establece, 
entre otros aspectos, que el Gas Natural que no sea vendido durante un período de 
valorización podrá ser destinado a los siguientes fines, dentro o fuera del Área de 
Contrato, sin implicancia en la determinación de la retribución o regalía: 

 
1. Utilizado en operaciones de los Contratistas, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 40 del TUO de la LOH. 
2. Reinyectado al reservorio. 
3. Almacenado en reservorios naturales. 
4. Quemado, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del TUO de la LOH. 

 
3.7 Asimismo, el referido artículo precisa que los Programas de Quemado serán presentados 

a la DGH para su aprobación. La DGH deberá aprobarlos o de ser el caso, presentar las 
observaciones que estime pertinentes en un plazo no mayor de tres (3) días hábiles, las 
cuales deberán ser levantadas por el Contratista en un plazo no mayor de tres (3) días 
hábiles. En este último caso, la DGH contará con un plazo de tres (3) días hábiles para 
emitir la correspondiente Resolución Directoral. 

 
3.8 En ese orden de ideas, corresponde a la DGH verificar si la empresa ha cumplido con 

presentar los requisitos establecidos para la solicitud de autorización para la Quema de 
Gas Natural, conforme a lo previsto en el procedimiento administrativo de ítem AH03 del 
TUPA del MINEM, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
1. Solicitud de acuerdo a formato. 
2. Pago por derecho de tramitación, establecido en S/ 405.20 (cuatrocientos cinco y 

20/100 soles). 
 

Respecto a la solicitud presentada por la empresa Olympic 
 

3.9 Sobre el particular, la empresa Olympic, a efectos de obtener la autorización para la 
Quema de Gas Natural ha presentado la siguiente información: 

 
1. Formato de solicitud, consignando datos de la empresa Olympic. 
2. Justificación Técnica de la solicitud, incluyendo el programa de quemado y 

volúmenes estimados a quemar. 
3. Comprobante de Pago N° 148113, por concepto de derecho de tramite. 

 
3.10 De lo expuesto en el párrafo precedente, se verifica que la empresa Olympic ha cumplido 

con presentar a esta Dirección General los requisitos establecidos en el procedimiento 
administrativo de ítem AH03 del TUPA del MINEM, y lo previsto en el artículo 44 del TUO 
de la LOH, así como lo dispuesto en el artículo 244 del Reglamento de Exploración y 
Explotación. 

 
Respecto a la descripción técnica presentada por la empresa Olympic 

 
3.11 El Lote XIII - B cuenta con un Sistema de Recolección que conecta el Manifold Mochica, 

Manifold La Casita y Estación Olympic. El “Proyecto Línea Troncal” consiste en una 
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ampliación del Sistema de Recolección del Lote XIII - B, para lo cual se instalará una nueva 
línea de 8 in desde el Manifold La Casita hasta la Estación Olympic. 

 
3.12 Sobre el particular, la empresa Olympic solicita autorización para la Quema de Gas 

Natural, a fin de ejecutar la “Ampliación de la Línea de Recolección desde el Manifold La 
Casita hasta la Estación Olympic”, la cual ha planificado realizar pruebas de equipos 
mecánicos y sistemas de control con gas proveniente del Lote XIII-B para verificar la 
adecuada operación del Sistema previo al inicio de operación. 

 
3.13 Asimismo, Olympic menciona que, para verificar el adecuado funcionamiento de todo el 

sistema es necesario suministrar gas natural a través de la tubería con la finalidad de 
probar: 

 

• Verificación de toda la instrumentación ubicada en las estaciones (medidores de 
presión, temperatura y flujo). 

• Prueba de apertura y cierre de válvulas automáticas 

• Prueba del sistema SCADA 

• Prueba del sistema de Telecomunicaciones 

• Prueba del sistema de medición fiscal en la Estación Fiscal Olympic (medidores 
másicos de caudal). 

 
3.14 Al respecto, la empresa Olympic señala que, la conexión para el suministro de gas se 

realizará en el Manifold La Casita, lugar donde se cuenta con una válvula que permitirá 
el flujo de gas desde este punto hacia todo el sistema. 

 
3.15 La empresa Olympic manifiesta que dispone de un flare temporal para el alivio de 

presión en una zona cercana a Estación Olympic, para la quema de gas natural por el 
volumen de 24.00 MMPC; asimismo, menciona que el cronograma de actividades para 
la quema de gas natural en la sección B del Lote XIII, se realizará de la siguiente manera: 

 
Tabla N° 01: Cronograma Tentativo de Quema de Gas Natural – Lote XIII- sección B 

 

Fuente: Olympic Perú Inc. Sucursal del Perú (Expediente N° 3538696). 
(MMPC): Millones de pies cúbicos a condiciones estándar. 

 
3.16 Además, la empresa Olympic indica en su solicitud el siguiente procedimiento de quema 

de gas natural a ejecutar: 
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Tabla N° 02: Procedimiento de Quema de Gas Natural 
 

 

Fuente: Olympic Perú Inc. Sucursal del Perú (Expediente N° 3558293). 
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Figura N° 01: Esquema de facilidades de quema de gas 

Fuente: Olympic Perú Inc. Sucursal del Perú (Expediente N° 3538720). 

 
3.17 Asimismo, la empresa Olympic detalla las características del quemador, que será usado 

en el procedimiento de quema: 
 

Cuadro N° 01: Especificaciones técnicas del quemador 

 

Fuente: Olympic Perú Inc. Sucursal del Perú (Expediente N° 3557244). 

 
3.18 Finalmente, de lo antes expuesto, se advierte que la empresa Olympic estima quemar un 

volumen máximo estimado de 24.00 Millones de Pies Cúbicos (MMPC) de Gas Natural, 
durante el periodo que comprende entre el 08 hasta el 19 de agosto del 2023. 

 
Respecto a la justificación de la quema de gas natural 

 
3.19 La empresa Olympic manifiesta que el punto de prueba seleccionado está ubicado 

aproximadamente a 100 m de la Estación Olympic, dentro de un terreno de desértico sin 
edificaciones cercanas. Este punto se encuentra aproximadamente a 5 km del pozo de gas 
más cercano, por lo cual no puede ser inyectado o utilizado en sus operaciones. 
Adicionalmente, indica que en dicha zona no se cuenta con un contrato que permita 
comercializar este volumen de gas. 
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3.20 Sobre el particular, corresponde señalar que la solicitud de empresa Olympic se sustenta 
en la imposibilidad de utilizar el gas natural en las operaciones del Lote XIII, por los 
siguientes puntos: 

 
a) Comercialización: 

El volumen solicitado para quema no es constante y dado que solo se requiere para 
la actividad que se indica en la presente solicitud, no resulta posible su 
comercialización, al no existir un cliente ni las facilidades para el consumo de dichos 
volúmenes. 

 
b) Reinyección de Gas: 

Al tratarse de ramales secundarios que se ubican alejados de la zona de producción, 
resulta imposible la reinyección del gas natural a ser empleado. 

 
c) Utilización en las operaciones: 

Dado que no se cuenta con las facilidades necesarias para el uso del gas natural a 
emplear, en nuestras operaciones, resulta inviable ello, por tanto, no existe otra 
alternativa distinta a la quema de gas natural que se solicita. 

 
3.21 Finalmente, conforme a lo expuesto precedentemente, se advierte la imposibilidad de 

que dicho gas pueda ser utilizado, reinyectado o comercializado por la empresa Olympic, 
razón por la cual corresponde autorizar la quema de gas natural solicitada para el periodo 
comprendido entre el 08 hasta el 19 de agosto de 2023. 

 

4. CONCLUSIONES 
 

4.1. La solicitud de autorización de Quema de Gas Natural presentada por la empresa Olympic 
Perú Inc., Sucursal del Perú cumple con los requisitos establecidos en el ítem AH03 del 
TUPA del MINEM, así como lo dispuesto en el artículo 44 TUO de la LOH y en el artículo 
244 del Reglamento de Exploración y Explotación. 

 
4.2. Conforme a la evaluación efectuada, corresponde emitir opinión favorable a la solicitud 

de autorización para la Quema de Gas Natural a favor de la empresa Olympic Perú Inc., 
Sucursal del Perú a realizarse durante el periodo comprendido desde el 08 hasta el 19 de 
agosto del 2023, por un volumen máximo estimado de 24.00 Millones de Pies Cúbicos 
(MMPC) de Gas Natural, a fin de ejecutar el proyecto de “Ampliación de la Línea de 
Recolección desde el Manifold La Casita hasta la Estación Olympic”, del Lote XIII - Sección 
B. 

 

5. RECOMENDACIÓN 
 

Se recomienda que la Dirección General de Hidrocarburos emita la Resolución Directoral 

correspondiente. 

 
Atentamente, 
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